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mimo 1.* Las 1, yes (bharán en la Penínsu-
la, islas Paleares y Canarias, ä los veinte dias de
su promulg ción si en ellas no se dispusiera otra
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

- Art. 2.° tia ignerancia de las leyes no excusa
de su cumplimien o.

Art. 3 ° Las leyes no tendrán efecto refractivo,
sino dispusieren lo contrario.—(Código civil vi
gente.

Real Decrete é Instrucción de 24 de Enero de 1903
Artículo 23. Las corporaciones provinciales y

municipales abonarán, en primer término al No-
tario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así corno los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos chela-
les, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo•
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8 a del art. 8

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CORDOBA Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas

Un mes. , 	 . 4 	 i Un mes . 	 . 5
Trimestre . 	 . 1 I 50 n Trimestre . . • 15
Seis meses . 	 . 21. 	 Seis meses. . . 98
Un año. . 	 . 40 	 1 Un año. . 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus inter esadós abo-
nen ó garanticen su inserción ä razón de 25 cénti-
mos línea ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE — . Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
POLETIN dispondrán que sé fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número sguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a !os editores de los me icionados pe-
riódicos.

(Oadcnes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Las señores ' ecretarios cuidarán, bajo su Más
estrecha responsabilidad, de conservar los números.
de este BOLETIK, coleccionados pata su encuader-
nación que deberá verificarse al fina/ de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condción
4.' del pliego que ha servid de basta para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los • intera-
aados el importe de su publ cación ó garanticen
pago ., á razón de 25 céntimos de peseta por linea
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40,

céntimos de peseta.

()ojea dui Ens gio du getro:

S. M. el Rey Don lfonso XIII (que
Dios guarde), S. M la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su, importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

peasonas de la Augusta Real Familia.

(cGaceta» 9 Vayo 1920)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE ÇORDOBA
--

Circular núm. 1.899

Don Manuel de Castro Ruano, ceere-
tarjo del Ayuotamient de Aclaran];
comunica .a este Gobierno, que el día
28 de Abril último y en el trayecta äe
Adanruz a a ' °ritos, se le ext avió o le

hurtaron la cartera, que contenía lo
documentos siguientes:

Cédula personal y licencia de usonle
armas.y de caza, expodi las a. nombre

. de dicho señor, otra cédula a nombro
de su espesa doña Ca'inan Gnercro
Miranda, varios documentos  de interés
y un bastón con puño de plata.

Lo que be hace público por medio

de ia presente, a fin de que, por los se-
ñores Alcaldes, uardia civil y demás
agentes de mi autoridad, se proceda a
averiguar el paradero ce los d. cumen-

los y efectos antes señala dos.•
• Córdoba 8 de Mayo de 192!).—EI

fat bernader, Julio Blasco Perales.

CCMISI ON PROVIKCIII,
DE CÓRDOBA

Núni. 1.89i

Socretaria.—Sección de Gobernación
Negociado de AdininiStración 1 cal

Nota de los precios medios seata'adas
por la Comisión provincial en sesión
de 30 de Abril último, de acuerdo con
e 'señor Comisario de -Guerra de esta
Plaza, que han de servir de ba-e para
la liquidación y abrno de los suminis-
tros que hayan ver . ficad.o los pueblos
de esta provincia a las Tropas del Ejér-
citò y Guardia civil, durante el mes
de Marzo últitno:

Pesetas

Ración de pan de 70 decrigra-
mos

litem 3e cebada de 4 kilos
Idem de paja de 6 kilos
Rill de carbón
Mena de leña
Litro de aceite
Idern do pet-óleo 	 2'13

La que se publica para conocimien-
to -de lös Ayuntamientos interesadas.

Córdoba 3 de Mayo de )920.—El Vi-
copie identa, José López serrano.

MILI[1110 5f UI HiE110011--
IteglAmento da la Escuela

oficial de Telegrafía

(Continuación)
Art. 60 Los Oficiales aprobados per-

manecerán en la Escuela durante cuatro

años, en tos que cursaran las materias
siguientes:

Primer curso.—Análisis matemático
(primer curso) y Geometria analítica

Nociones de Geometría descriptiva.
Topografía.
Telegrafía.
Dibujos lineal y topográfico.
Sagundocurse.—Análisis matemático

(segundo curso); Cálculo integral.
ecánica racional

Electricidad teórica y estudio de la
propagación de corrientes.

Telefonía.
D;bujo de Máquinas.
Tercercurso. Elementos de construc-

ción y mecánica aplicada.
Electrotecnia.
Electrometría.
Cables aubterraneos y submarinos.
Proyectos.
Prácticas de taller.
Cuarta curso.—Ondas eléctricas y ra-

diotelecomunicación.
Construcción de líneas.
Termodinámica y motores técnicos
Reconocimiento y fabricación del ma-

terial telegráfico y telefónico.
Legislación y principios generales de

contabilidad y economía política .
Prácticas de taller
Art. 5!. C • da uno de los aprobados

en estos cuatro cursos redactará un proa
yecto que constituirá el ejercicio de re-
válida,y una vez aprobado éste,recibirá
el título de ingeniero oficial de Teleeo-
municaciór, que será expedido por la
Dirección general

Art. 52. Los Alumnos pensionados
suspensos o no presentados en una o
dos asignaturas del mismo curso en los

exámenes ordinarios, podrán examinar-
se nuevamente en los extraordibarios,
sin estar por eso exentos de los trabajos
prácticos que se organicen entre unos y
otros, y si nuevamente fuesen auspen-
didos perderán el carácter de pensian • -
dos y pasarán a prestar servicio donde
la Direccion general disponga. También
perderán dicho carácter, y dejarán de
pertenecer a la Escuela, los suspensos e.
no presentados en más de dos asignatu-
ras en los exámenes ordinarios; pene
estos alumnos, lo mismo que los que se
encontrasen en el caso anterior, podrAn

continuar sus estadios en las condicio-
nes de los alumnos no pensionados (ar-
ticulo 54).

Art. 53. Los alumnos cuyo ejercicio
de reválida no fuese aprobado, dejarán
de pertenece) a la Escue7a pero, podrán
repetirle tres meses después; una nueva
suspensión implicaría la anulación de
Ios estudios realizados, imposibilitando
la adquisición del titulo de Ingeniero.

Art. 64. además de ilos alumnos
pensionados a que se refieren los artí-
culos anteriores, podrán seguir los cur-
sos de la Escuela los Oficiales del Cuer-
po que lo deseen siempre que se some-
san a los planes de estudios:organizados
por la misma.

Estos alumnos, una vez aprobado el
ejercicio de revalida, recibirán el título
de Ingenieros libres de Teleconuinica-
cidn, pero durante su carrera no figura-
rán entre el personal adscrito a la Es-
cuela ni estarán rebajados de servicio_

Art. 55. Se considerarán válidas
para los alm unos no pensionados, las
asignaturas de Análisis matemático,
Geometría, analítico y nociones de Des-
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criptiva, Topografía, Cá l culo integral
iViecénica raciocal y Dibujos lineal, to-
pográfico y de máquinas, aprobadas
en Centros oficiales cuyos programas
sean equivalentes a los de :la Escuela, a
;Iricio de la Junta de Profesores.

CAPITULO VII
De los Cursos y de las clases

Art. §. Los cursos de la Escuela
aomenzarán en 1. 0 de Octubre y dura-
rán un año; as clases empezarán el 2
del mismo mes y terminará el 31 de Ma
yo. Los meses de Junio y Septiembre
se dedicarán a exámenes y oposiciones,
y el de Jullio a trabajos "prácticos, visi-
tas, excursiones, etcétera. que organice
la Junta de profesores de la Escuela;

" cuando estos trabajos exijan cambiar de
residenc i a durante más de un día, de-
berán sex autorizados y subvencionados
por la Dirección general. El mes de
Agosto será de vaca c; ón.

Art. 67. Se considerarán come fes-
tivos durante el curso, para los efectos
de clases, los domingos y las fiestas reli-
giosas y nacionales Las va -aciones de
Navidad c mprenderán desde 21 de Di-
ci mbre hasta el 2 de Enero; las de Car
naval, el lunes, martes y miércoles, y las
de Semana Santa, desde el Miércoles
Santo al Domingo de Pascua.

Art. 59. La duración de las clases
orales será de una hora; la de las prác-
ticas de taller y laboratorio se fijará por
e/ Director de la Escuela, de manera
que no concurran simultáneamente más
alumnos que los que permitan las con-
diciones del local y el material de que
se disponga.

Art. 59 La duración de las prácti-
cas de manipulació' de los sistemas te-
e.gráficos y radiotelegráficos, para los
alumnos del grado elemental, será por
lo menos de dos horas.

CAPITULO VIII
De las oposiciones

Aet. 60. Los ejercisios de oposición
para los operadores oficiales de Radio-
telegrafía, seránloraies, exc-pto el prime-
ro; lo serán igualmente los dos primeros
En las oposiciones a auxiliares mecáni-
eos serán orales únicamente los ejerci-
dos seguando y tercero.

Art. 61. Los ejercicios de oposic.ón
para plazas de oficiales alumnos, así co-
mo los de ingreso en los grados medio
y superior de las enseñanzas de la gs-
cuela, constarán de dos pastee, escrita y
oral, de las que la primera deberá tener
el caracter ni s práctico compatible con
la índole de las materias objeto del ejer-
e•jcio.

. Los ejercieíos de manipulación de
aparatos prácticos de taller y Dibujo se-
rán exclusivamente prácticos.

Art. 62. ,Los Tr bunales de oposició a
pasa ingreso en la Escuela se nombra-
rán ateniéndose a las siguientes nor-
mas:

1. 0 Para operadoses de Rad:otele-
'grafía libres u oficiales constarán de
tres Jueces propuestos por el Director
de la Escuela de entre los Profesores de
la misma y nombrados por el Director
general.

2. a Para auxiliares mecánicos cons-
tarán de cinco Jueces, cuatro de los
cuales serán propuestos por el Director
de ;la Escuela, debiendo figurar entre
ellors un Profesor de Prácticas de taller;

el Juez quinto será el Jefe de los talle-
res de la Dirección general. Et Presi-
dente de este Tribunal será el más anti-
guo de los Jueces.

B. Para Oficiales alumnos consta-
rán de tres Jue.ca: dos Profesores de la
Escuela propuestos por el Director de
la misma y un individuo del Cuerpo
que tenga aprobados los estudios de
ampl ; ación, y que deberá ser designado
por el Director general; el Presidente
de estos Tribunales será el más antiguo
de los Jueces y el Secretario el más mo-
derno.

Cuando el núme .o de opositores lo
requiera, se nombrarán los Tibunales
nesesarisos para que tas oposiciones ter-
minen antes de 1. 0 de Octubre.

lr ara las enseñanzas de los gra-
dos medio y superior, los Tribunales
estarán compuestos de tres Jueces pro-
puestos por el Director de la Escuela en
tre los profesores de la misma y nom -
brados por el Director general.

Art. 63. Cuando un Tribunal hu-
biere de ¡rugar los ejercicios de algún
pariente dentr del cuarta) grado civil
de alguno de los Jueces, será éste subs-
tituido, durante los ejercicios de su pa
riente, por otro funcionario que tenga
la misma aptitud legal que el subtituído.

Art. 64 La calificación de los ejer
cicios de oposición en el grado elemen-
tal se hará individualmente al fin de
cada sesión, declarando primero los :Tire
ces del Tribunal, por mayo ja de votos,
si el ejercicio juzgado es admisible o
no: ;la cal ficación de no admisible su-
pone la imposibil dad de realizar los
ejercicios siguientes en la misma convo-
catoria. Declar ido admisible el ejercí-
cie , cada Juez procederá a su califica-
ción por puntos de cero a treinta, sin
que pueda emplearse la formt fraccio-
naria; la suma de estos puntos será la
calificación del ejerc'cio.

A , t. 65. Los Tribunales de oposi-
ciones del grado elemental extenderán,
al fin de cada sesión un anta fimada
por todos los Jueces, en la que consten
los nombres y apellidos de los actuan-
tes, la condición de ser admisibles o no
admisibles stis ejercic os y los puntos
alcanzados por los pr me-os en la cali fi-
cación; esta acta se entregará, sin en-
miendas ni raspaduras. al Jefe de Estu-
dios, quien la conservará para que sir-
va de dato en la calificación final de las
oposiciones.

Además del acta anterior se extende-
rá otra, firmada por el Secretario del Tri
bunal, que comprenda solo los nombres
y apellidos de los opositores cuyos ejer-
cicios hayan sido declarados admisiibles
sin hacer constar el número de puntos
que obtuvieren; esta acta se expondrá al
público en el cuadro de edictos de la
Escuela.

l as actas del último ejercicio de cada
oposición no se expondrá al público,
por lo que sólo se extenderá la primera
de las dos a que se refiere el presente
articulo.

Art. 66. La clasificación final de
los opositores, en la que sólo figurarán
los necesarios para cubrir el número de
plazas vacantes anunciadas en la convo-
catoria, se hará por los T. ibunales exa-
minadores, hallando para cada oposi-
tor la suma de las calificaciones que fi-
guren en las actas parciales.

Esta clasificación, referida exclusiva.
mente al número de opositores arriba ci-
tados y firmada por los Presidentes y
Secretarios de los Tribunales que hu-
biesen intervenido en las oposiciones,
se remitirá al Dir 'clor de la Ferie' , ex •

poniéndose al público una copia autori-
zada por el Jefe de estudios. Termina-
da la clasificació 1,se destruirá:el acta del
último ejercido, la cual había p ermane-
ci o secreta.

Art 67. Terminado cada ejercicio
de una convocatoria, se hará el segun-
do llamamiento para los que no se hu-
biesen presennrclo al primero; los que
tampoco lo hiciesen perderán todo de-
recha a ser exnninados en el periodo
correspondiente, sea cunalquiera la cau-
sa que aleguen.

CAPITULO IX
De los exrimeees

Art 68. Los exá.mene de los alum -
/les ingresados en la Escuela serán or-
dinarios cuando se verifiquen en el mes
de Junio y ext aaordinarios en el de
Septiembre; unos y otros constarán de
dos ejercicios: escrito y oral; e' prime-
ro, de earacter eliminatorio, podra con
sist'r en un problema o en una prácti-
ca de laboratorio, según la I. dele de la
materia objete del examen Cada ejer-
cicio será calificado en la forma que es-
tablece el articulo 64 de este Regla-
mento. Se exceptúan de esta disposi-
ción las ensenanzas siguientes:

1.0 Los idiomas y la legis ación,
cuyos exámenes cerda solamente ora-
les.

2.° La transmisión y recepción au-
dit i va, la práctica de sistemas telegrá-
ficos, el montaje y desmontaje de apa-
ratos y los dibuj , s. en les que serán
exclusivamente prácticos

3 " Las prácticas de taller y los
proyectos en los que no habrá exa-
men, y la calificación, se determinarán
por los trabajos efectuados durante el
curso.

Art. 69 Terminados los exámenes
de cada asignatura tendrá lugar una
segunda convocatoria para los alumnos
que no se hubiesen presentado a la pri-
mera; los que tampoco se presentasen
perderán todo derecho a ser examina-
dos en el pe iodo correspondiente, sea
cualquiera la causa que aleguen

Art. 70. Los Tribunales de examen
se c a mpondrán de tres Profesores de la
Escuela, nomb-ados po • el Director de
la misma, y entre los que necesaria•
mente debe figurar el encargado de la
materia objeto del examen. Se excep-
túan de esta dispesic Ön los Tribuna-
les para los exámenes de fin de curso
de los oficiales-alumnos, los cuales se
compondrán de dos Profesores de la
Escuela, uno de los cuales será el de la
asignatura, y un individuo del Cuer-
po designado por el Director gen' eral.
y que tenga aprobados les estudios de
amp l iación; la presidencia de estos Tri-
bunales correspanderá al Juez más an-
tiguo en el Escalafón. En todos los Tri-
bunales:;dedexamen debe cumplirse la
cláusula qtaelestab ecc el articulo 63 de
este Reglamento.

Ara. 7i. Teminados los exámenes
de los oficiales-alumnos, se hará la cla-
sificación general en la forma preceptua
da en el articula 61 de este Reglameato
teniendo en cuenta la cálificacidn obte-

nida en las oposiciones a ingreso, la cual.
se unirá a las demás para hallar la sura
correspondiente-

Art. 72. El ejercicio de reválida de
los Ingenieros de TeIrcomunicación
consistirá en la redacción de un proyec-
to referente a la especialidad; a este fía
la Junta de Profosores preparará suficien-
te número de temas, entre tos cuales ea.
da candidato sacará dos a la suerte, eli-
giendo libremente uno de ellos

A t. 73. La elección de temas, para
los alumnos aprobados el los exámeles
extraordinarios, se verificará en la últi-
ma decena de Julio, y será presidida por
el Director o el Jefe de estudios de la
Escuela; loe proyectos, acompañados de
los planos, dibujos, presupuestos, etcé-
tera, que sean pertinentes, se entrega,-
rán en la E,cuela antes del in:/ia 31 de
Octubre del mismo ario

Los alumnos que terminasen su cuan
to curso en los exámenes extraordinarios
por no haber aprobado en los ordina-
rios todas las asignaturas, harán el sor-
teo de ternas en la última decena de Sep
tiembre y el plazo de presentación de
proyectos se cerrará el día 31 de. Di.
ciernbre

Art 71. Una vez entregados en lt
Escuela a los proyectos de reválida, de.
jarán us atores de pertenecer a ella co-
mo alumnos pensionados.

Art 7. Los proyectos entregados
se calificarán por la Junta de Profesores
de la Escuela y los autores de Ios que
fueren aprobados tendrán derech a que
la Direcc i ón general le expida e/ Título
de Ingenieros de Telecomunicación en
las cond dones que previenen los artícu-
los 51 y 54 de este Reglamento.

Art. 76. Los autores de proyectos
que no fuesen aprobados, podrán repetir
el ejercicio a los tres meses y si entonces
tampoco mereciesen la aprobación, per-
derán el derecho a adquirir el titula de
Ingenieros; durante la redacción del se-
gundo proyecto no se considerará come
alumnos pensionados a los que habiesen
hecho sus estudios con éste caracter_

Art. 77. Los funcionarios del Cuer-
po que hubiesenn de examinarse de los
estudios de ampliación, con arreglo las
normas anteriores al Ragl mento orgá-
nico de 195, lo harán según previene
el Reglamento. para el régimen y servi-
cio interior del Cuerpo de 1900, cuyos
programas habrán .de modificarse de
manera que se pongan de acuerdo con
el estado actual de las materias a que se
refieren:

CAPITULO X
De los programas

Art- 77. Los programas para el in-
greso en la Escuela corno operadores de
radiote'egrafía y oficiales-alumnos se
discutirán en Junta de Profesores, y

una vez aprobados pof la Junta Con-
sultiva y la Dirección general, se publir
carän con le anticipación necesaria para
que los candidatos tengan tiempa de
prepararse.

Estos programas no podrán modificar-
se en el plazo de cinco años, pasado
el cual se procederá a su revisión ell la
forma que antecede

Art. 79. Los programas de las ma-
terias que se estudian dentro de la Es'
cuela se redactarán por los Profesores
respectivos y se discutirán y aprobaria
por la Junta de Profesores en el mes de
Septiembre.

z
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Art. 83. LPs programas de las ma-
terias que se estuden en la Escuela, se
conservaran en la Secretaría a disposi-
c:ón de todo el que quiera consultarlos.

CAPITULO XI
Del personal de la Escuela

Art 81. El personal de la Escuela
.se compondrá del Director, un Jefe de
.estudios, los Profesores, los instructores
de manipulación, los Auxiliares mecá-
tliCO5, los alumno, el personal de Se-
cretaría, el Conserge y los Ordenanzas.

Art. se. El personal adscrito a la
Escuela dependerá dirsctamente del Di-
rector general, y estará a las Ordenes in-
mediatas del de la Escuela.

Art. 83. Todo el personal de la Es-
rucia, mientras dure su permanencia en
ella, estará relevado de cualquier otro
servicio diferente del que en la misma
desempeñe.

CAPITULO XII
Del Director

Art. 84 El Director es el Jefe de la
Escuda en cuanto concierne a la alta
inspección, administración, representa-
ción y gobierno de la misma.

Art. 85. Será nombrado por Real
decreto, propuesta del Ministro de la
Siobernac ón, entre los funcionarios del
Cuerp ) de Telégrafos en activo servicio,
juperwainerarios o excedentes con cate-
goda de Jefe de Sección de segunda
elase por lo menos.

Art. 86. Corresponde al Director de
la escuela:

1. 0 Cuidar que se cumplan con ex,c
litird las disposiciones contenidas en es-
te Reglamento y cuantas órdenes reciba
.de la Superiorida d

Dictar instrucciones convenien-
tes para el buen régimen de la misma
3." Convocar y presidir la Junta de

Profesores, dirigir las discusiones y dis.
.poner lo nesesario, a fin de que se cum-
plan t- us acuerdos.

° Proponer a la Dirección general
cuanto crea conveniente para mejorar el
servicio de la E cuela

6." Proponer los Profesores de la.
-Escuela que hayan de formar parte de
loa T ibunales de oposiciones y exime-

-ales.
7.° Autorizar los gastos del estable-

cUtiento, ciñéndose a las prescripciones
vigentes.

7 " Vigilar el exacto cumplimiento
de la a Obligaciones del personal a sus

denes.
8. 0 Presidir los Tribunales de opo-

sic i ones y exámenes cuando lo crea con-
Vene

90 Informar en cuantas exposicio-
nes se eleven a la Superioridad por el
peraonal de la Escuela y que se relacio-
nen con la misma.

Art. 87. Eu caso de enfermedad o
ausencia se-á sustituido en todas
funciones por el Jefe de EatudioS.

CAPITULO XIII
Del Jefe de Estudtos

Aro 88, El Jefe de Esnarlio será
itornbrano par el Ministro de la Gober-
tociáro a prepuesta del Director general

do Correos y Telégrafos entre lor :nejo-
narios del Cuerpo de Telégrafos de la
Clase jefes de S (rejón der tercera por
10 menos.

El Jefe de Estudios depen-
aderá directamente del Director de la Es-

IMINIZININXIMIZEMIllialmium1111111•111
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cánicos, telegrafía y Recreoeimiento
fabricación de material telegráfico

e telefónico (Ingenieros alumnos)-
Uno para eterne dos de Construcción

e y mecánica aplicada y termodinámica y
motores térmicos (I(genieros-alumnos)

• Uno para inglés (Operadores de na
dio telegrafía) y Qaitnica (tragaderos
alumnos).

Uno pasa enseCzauza de todos los Di-
bujos.

- Uno para Maniptd ación. de aparatos
y prácticas de taller.

Art. 92. Las plizas de Profesores de
la Escuela se proveeran por oposición
entre ingenieros de teleconaunicación; y
en su defecto, se admitirán los funciona-
rios del Cuerpo que, te:tiendo apr
ctos los estudios de ampliación, sean
además Ingenieros de Caminos Minas o
I ndustriales, Licenciados o Doctores en
Ciencias Exactas; Físicas o Químicas o

/ Arquitectos. El titulo de auxil ar que
deberá tener el Profesor de Legislación
será el de Licenciado o Doctor en dere-
cho.

Art. 93. El P .ofesor de manipula-
ción y prácticas de taller debe-á ser en
todos los casos Oficial mecánico del
Cuerpo, pudiendo carecer de título an-
xiliar.

Art. 94. Fn lo sucesivo no podrá
ser Profesor de ia Escuela quien cai ezca
de aptitud legal para todos los ascensos
de la carrera, por no tener aprobados
los estudios de ampliación.

A t. Las oposic ones a las pla-
zas de Profesor de la Escuela se verifi-
carán aislaenamente para cada uno de
los grupos que establece el artículo 91,
y constituirán en contestar por escrito, y
en el té mino de cinco horas, a dos te-
mas referentes a las materias objeto de
la oposición, sacados a la suerte de un
cuestionario previamente preparado por
el Tribuna/ y conocido por los oposito-
res con ocho dias de anticipación. E -
tas oposicioraes no podrán efectuarse
en un pl zo menor de tres meses, a con-
tar desde la publ cación de la convoca-
toria

Art. 91. 11 Tibunal encargado en
juzgar las oposiciones a Profesores de la
Escuela se compondrá del Director de
ésta 45 del Jefe de Estudios corno presi-
dente, dos profesores de la misma de
mateiias análogas a las que se opositen,
y dos funcionarios del cuerpo que sean
ingenieros de Telecomunicación o, por
lo menos, que reunan las condiciones
necesarias para ser Profesores.

Art. 97. El ejercicio de oposición
para las pla?as de Profesores de Dibujo
sera practico 7 consistirá en hacer dos
d‘bujos sacados a /a suerte de entre los
maletas preparados por el Tribunal:uno
copia de lámina y otro del natural de
un aparato o parte de aparato_

Art 98 1 as oposiciones a la plaza
de Profesor de manipulación y prácticas
de taller, consistirán en ejecutar, en el
tiempo que el Tribunal designe, un tra-
bajo mecánico sacado a la suerte entre
los que se hayan p'eviamente prepara-
dos_ Sera Vocal nato de este Tribunal el
Jefc de los talleres de la Dirección gene-
ral. 	 •

A-t. q9. Los Profesores nombrados
en virtud de oposición, serán interinos
y pasarán a sedo en propiedad después

a

e -ela y será el segundo. Jefe de la mis
ma, así crrrno de la Secretaria,
B iblioteca, Museo 	

Archivo
y dependencias cl

aquel las 
Art 90. Corresponderá al Jefe d

Estudios:
1. 0 Sustituir al Director en todas su

funciones en casos de enfermedad o ala
sen :da.

2 ° 'Proponer al Director para su
aprobación ia distribución de horas de
enseñanza entre el personal de la Es
cuela hecha, eyendo a la Junta de Pro
fesores.

3 U Elevar al Director las propales
tas de los profesores respecto a textos y
adquisición de material de enseñanza.

4.° Poner en con acimientO del Di-
rector los partes de clases que semanal-
mente le dará el Secretario.

6.° li-oponer al Director, oyenda a
la Junta de Profesores, el Profesor que
h rya de suplir al que por ausencia, en-
fermedad o vacante no pueda asistir a
sus clases.

6 ° Asist:r. cuando lo crea conve-
nierre o cuan lo se lo ordene el Direc-
tor, a las clases y Tr bunales de examen
para cerciorarse de su debido funsiona-
miento

7.° Proponer al Director los funcio-
narios de Secretaria y subalternos que
hayan de desempeñar los distintos ser-
vicios y cuidar de la organización de los
trabajos.

8.° Vigilar la fiel observancia, por
parte de todo el personal, de las disposi-
ciones vigentes y de las órdenes e ins-
trucciones que reciba del Director.

C APiTULO XIV
De los Profesores

Art. 91. El número de Profesores
de la Escuela será de 13, distribuidos en
la siguiente forma:

Uno para conocimiento y manejo de
los aparatos radiotelegráficos y radiote-
lefónicos (para Operadores de radio te-
legrafía) y ondas eléctricas y radio te'e-
comunicación (para ingenieros a'um-
nos)

Uno para legislación y Tarifas rOpe-
radores de ractiotelegr fía), Legislación
(Ofic'ales-alumeos) y principios de Eco-
nomía Poli tic', Contabilidad y legislae
ción.(Ingenieros alumnos).

Uno para Electricidad (Oficiales-
alumnos), y Electrotecnia (Ingenieros-
alumnos

Uno para Telegrafía (Oficiales-alum-
nos . , Telecomunicación (O ficiales-roe-
meca nicos)y Telefonía (Ingenieros alum-
nos).

Uno para mecánica (O ficialesonsdni-
cos), Mecánica racional y Topografía
(Ingenieros-alumnos).

Uno para Elementos de Construcción
de líneas (Oficiales mecánicos), cables
subteo arreos y submarinos y Construc-

ción de lineas (Ingenieros-alumno d.
Uno para medidas electrizas elemen-

tales (Oficiales mecánicos), Electricidad
teódca y Estudio de la propagac 61). de
corrientes, y electrometría (Ingenieros
alumnos,.

Uno para andlisis mate,nático (pri-
mer curso) y Geometría analítica, No -
ci , nes de Geomenía descriptiva y Allá-
lisis matemático (Segundo curso) (Inge-
nieros alumnos).

Uno para electricidad (Oficiales me-

sus
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Núm. 1 836
Lista de los Jurados del partido ju-

dicial ,de Posadas que han de corn-
p t recer ante esta Audiencia Provin-
cial, en los días 14, 15, 16, 17 y 18 de
Junio próximo, a las doce de su maña-
na, par i con ces de las causaS seguidas
contra Fernando Bonilla Sii2S por incen-
dios contra Antonia Gornez Alias y otra
tres, por infanticidio contra Francisco
Munoz de la Gata y tres mas, por fil3£--

venación y catana Jasé Carvajar Canit-
nero por h miridre-

Cabezas de familia
Don Francisco Garcia Revuelto

Aucirés Ortiz Egea
José Aguilar ‘-atado
José Clerco Vfartinez
Manuel Martínez González

ancisco Puyón Jimenez
Emilio Dugo Yamtiza
Plácido Ostos Arroyo
Antonio Teliez Benítez
Luis García Garca
Antodo Agudo B allesteros
Joaquin Muñoz López
Antonio Almenara Rodrigner
Antonio Caro Galvez
Antonio GrUZIIInGuzmän

José Montero eruz
Manuel Torres Cáceres
Rabel Julio Jimenez Diaz
Pedro Rome o Fuentes
Juan Villalba Navarro

Capacidades
Don José Natera Junquera

Francisco Clérico Reig
José Jo quin Fernandez Peren

Juan Jiménez Delgado
Emilio Guerrero Cerezo

Juan Ramón Reyes Jiménez
Francisco Rodríguez Rodriguezr
Eduardo Villamor Lizansa
SalvadorJunquito Doblas
Manuel LOpez León
Antonio Gómez Cavado
Juan Serrano Franco
Enrique Villalba de Jesús
Manuel Vargas Luna

Francisco Rivera Clauder
José Fernández Riego

Supernumerarios.—Cabezas de fanatiatz
Don José Monserrat Sierra

Fernando Naval Garzón
Juan Romero Caliche
José Ruiz Alcántara

Capacidades
Don José Guzmán Sánchez de Towe

José Toro Castillo
Córdob t cuatro de Mayo de mil uove -

cientos veinte.—El Secretario, José Gu-
tiérrez.—V.° BO': El Presidente ; Luis
5-uárez.

S{([1811EalilitiAL 11[

Circular núm. 1 857
Por el señor Agente general Ejecu-

tivo de los Pósitos de esta provincia),
ha sielo nona rado Agente auxiliar aje

DE CORDOBA

de haber explicado sus clases durante.
un curso, de modo sätisfactorio a juicio
de la Junta de Profesores

(nonclairal

MIENCIA NVINCIALD E c o R DoRA

Ministerio de Cultura 2024



Bolei r-me 4/dieltal

93•6	 	
..10%.~.....»..0.9GTOSO.I.C2101[1113MMIIMUCZ--.1,t7X1130~.WMA~K,R1•14,

tanio, (leña María de la Sierra y doli
Antonia Joaquina Luna Gomälez,•

ur, con ( tro de don Manuel del Re
E scobar; al Eede con otro de les hera
demos de don Antonio . Bermudez Arie
y al Oeste con otro de d , n Salvad(
Velera; es libre de gravamen y vd
oc hocientas pesetas.

Die!' as fincas las adquirió el solio
lar te como único heredero testameme
no de su Ho carnal don José Gonzál(
Rice y aur que la g comprendió en la k,
critura de descripción de herencia qt
otorgó en esta ciudad el día diez y se
de Agosto de mil novecientos trec
ante el Notario don Vicente Tccani
O; tiz no pudieron inscribirse en el R
gistro de la propiedad, po r no estar
previamente a favor del causante; t
nicado satie,fecho por este concep
los correspondientes derechos a la III
cienda.

En virtud de proveido dictado le
en dicho expediente, se wd na cona
car a todas las personas de igmeari
paradero a quienee pueda perjudican
inscripción solicitada, concurran /1111

este. Juzgado a alegar su derecho, ei
el térm i no de les c -ente ochenta (te
que se concedieron desde 'a prime:
publicación en el POLETIN

esta provincia; a cuyo- fin se expi,i
este tercero y último edicte.

Dado en Cabra a siete de Mayo
de mil n o vecientos veiute —"gast
Arancla.—El Secretario, Juan Salid

&orlados en les cuatro cuarteles rurales
del término.
2 Que habida consideración a las

sumas con trieutivas que retiran en to-
tal a cada une de las ocho secciones an-
teriormente senaladas, fijar proporcio-
nalmente a aquellos el número de voca-
les asoc ados que debe corresponderles
los cuales serán en su consecuencia, cua-
tro por las sección correspondiente al
primer cuartel urbano de la p blac ön;
cinco por la respectiva al segundo; tres
per La tercera y sexta; dos por la cuarta
y quinta; dos también por la sección de
Jauja; y dos asimismo, por último por
la correspondien te a los cuatro cuarteles

rurales del. te, mine, que totalizaran en
su virtud, veintitrés vocales asociados
número igual al de Concejales de que
se corr poma el excelentísimo Ayunta-
miento.

Lo que hago público por medeio del
presente y por término de ocho dianaen
cumplimiento y a los efectos determina-
d os en el aiticulo 67 de la vigente ley
municipal.

Lucerna 5 de Yayo de 1920.— A. del
Pino.

a
1
1

REAL ORDEN
Ilmo. Sr : Con motivo del expcdien-

de incoado por el Ayuntamiento de
(Orense) sobre mo lificación

del Ara- glo escolar y creación de Escue-
las, la Corrlisidn especial de Primera
ensebanza del Consejo de Instrucción
pública ha emitido el signente dicta-
men:

«El Ayuntamiento de Cartelle (pren-
se) sol cita la creación de una escuela
mixta servida por Maestro, en Ella de
Arriba, para constituir un distrito esco-
lar con este pueblo y la de Ella de Aba-
jo Teiatiras, Conjil y Confilibo, obli-
gändose a proporcionar habitación para
el "Maestro y local y material para la

Escuela
La Junta local informan favorable-

mente y la inspección es de igual pare-
-Ce7 si ben entiende que la nueva Es-.
miela debe ser para los lugaros de Ella
de Arriba, Ella de Aba;o, Teixeira, Ge-
neral Absje y Confilefio.

El Negociado y la ección del Mi-
nisterio pl oponen se oiga a esta Comi-
sión, y manifiestan ademas, que se ha
cumplido ordenado en la Real orden de
21 de Abril de 1017.

Considerando que queda demostrada
la necesidad de la Escuela solicitada y
gura la tramitación se ajusta a lo preve-
nido en la mencionada Real orden.

Esta Comisióa especial es de parecer
:se acceda a la petición del Ayuntarnien-
lo de Centelle de que se cree una Es-
vela molla, servida por Mr-estro en Ella
de Arriba, en los términos que propone
la Inspección pi ovincial de primera en-
sebaran de Orease».

M. el Pey (q. D. g) de acuerdo
can d cho dictamen se ha servido re-
solver cora^ en el mismo se propone,
en cuanto a la modificación del Arre-
glo escolar para la creación de Escuelas
en su dia.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y denlas efectos, de-
bidirdose dar traslado de la presente
por la Inspección provincial de Prime-
-ea ensebanza, al refer i do Ayuntamien-
to Dios guarde a V. I. muchos afros.
ladrid 14 de Abril ele 191'0.

RIVAS.
• SE ü or Director general de Primera en-

seban:1w.
(.Gaccta» 26 Abril 19:20).
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CORDOBA
Núm. 1.872

Apaobado por el Excmo. Ayunta-
miento dede mi presidencia, el pliego de

eeentlierenes que ha de servir de base
-paaa contratar la cohstrucción de un

Tósito de Idfünturepe, don José de la

cruz Blanco-
Lo que se hace públieo por medio de

(ente periódico cficiel, en cnmplimiento
de cuanto dispone el articulo 12 de la
-vigente Instrucción*de apremios.

Córdoba 6 de Mayo de 1920.—El
-Jefe de la Sección, Picar& F. Liflän.
1•1nMIIIIMOMMULLUMISK~SIZIMIZZIGINJOG24
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BELLAS AFTES

grape Ce boved llas para adultos en el
Cementerio de San Rafael, queda ex-
puesto al públice en el Negoe'aclo res-
pectivo de la Secretaría municipal por
término de diez día. , contados desde
el de mar ana con el fin de que duran-
te el expre ade periodo puedan produ-
cirse la reclamaciones oportunas, ad-
virt ndose que transcurrido dicho p1a.

zo, no seran admitidas las que se p r o-
duzcan.

Córdoba 5 de Mayo de 1920.
eiseo F. de Mesa.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.848

Don André Criado Rodriguez,
constitucional de esta villa
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia, prestando cumpli-
miento al artículo 66 de la ley munici-
pal, acordó en sesión celebrada e' día
primero del actual, dividir en seis sec-
ciones a los contribuyentes para el sr r
tec de los VoCales asociados que han
de formar parto de la Junta municipal

en el cerriente aFro económico; que-
dando de manifie sto en la secretaria de
este Municipio y durante el plazo de
ocho días, las relaciones respectivas, a
los efectos del ar tículo 67 de la expre-
sada Ley.

Castro del Rio 3 de Mayo de 1920 —
Anal és Criado.

CONQUISTA
Núm.. 1.875

Don Francisce Rodriguez Encinas, A l
-calde de esta villa.

Hago saber: Que cumplido con lo
prevenido en el artecnIo 66 apartado 1. 0

de la ley Tg un ; cipal, el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión del dia 26
del actual acordó designar las scciones
que a continuación se expaesan, para
formar las listas de vocales de la Junta
municipal de asedados, para el ano ac-
tual de 1920-21.

Sección 1.'
Se eligirft tres vccales.

Sección 22'

Se eligirán tres vocales
Sección 3.'

Se eligiran tres vocales.
I o que se hace r úblieo para

conocimiento y cumpliendo lo dispues-
to en el articulo 67 de la ley Munici-
pal-

ConqUista 80 de Abril 1920.=Fran-
cisco Rodríguez.

LUCENA
Núm. 1889

El Excmo. ayuntamiento de mi pre-
sidencia, en su sesión ordinaria suple-
toria de esta fecha, acordé proceder a

.1a formación de secciones para el sorteo
en su dire de los vecinos contribuyentes
que han de constituir con dicho oiganis-
mo, la Junta municipal de esta pobla-
ción durante el presente ejercicio, bato
las siguientes bases:

L a Fijar en c cho el número de sec
ciones en que deben agruparse los ve-
cinos contribuyentes de este municipio
incluyendo en cada una de las seis pri-
meras, los que se hallan comprendidos
en los seis cuarteles urbanos' del pa-
drón vecinal de esta ciudad, por el or-
den numérico correlativo de es. tos; en la
séptima sección, los que figuran como
moradores en la Aldea de Jauja; y en la
ctava ice. vecinos que aparecen empa-

1121VN

YUNTPMENTOZ,

Frau -

Alcalde

general

e

Lo. ga••••

13.1n7"0" e-mece
El día 25 del actual, a las diez de la

roaAana y en el patio del Cuartel de la -
Trinidad, como en aliner anteri res, -se-
rán vendidas en pública subasta, a ga-
naderos y agricultores, 17 yeguas y
potras de este Establecimiento, que
resultan solventes por eliminación.

Tambén se venderá en dicho acto
un potro de 3 anos y 7 cabezas de ga-
nado vacuno; y a esta segunda subas-
ta podrán tomainparte libremente tod s
los licitadores que lo deseen.

Córdoba 7 de "ayo de 920 —El
Oficial Pagador E Noville.—V oB '°:
El Teniente Coronel primer Jefe, Ce. •

queta.

CABRA
Núm. 1. 919

Don Agustín Aranda y García de Cas-
tro, Juez de primera inbtanéia de
este partido
H . g,) saber: Que en es se Juzgado.

se sigue expediente a instancia de don
.Antenio González Carrera, de estos ye-
eines, para justificar e . inscribir en el
Registro de la propiedad de este par-
tido, el dominie de las lineas siguien-
tes:

1 a Una casa sUada en la calle del
Teja , de es a ciudad, mareada en e
niiinero cincuenta y dos, que su dile:ha-
da está a Oriente y Sur y linda por su
derecha entrando con casa de Francis-
co Maiz Nieto; por la izquierda con
otra ,-re don Santiago Marcos, y por la
espalda con los alrededores de la Teje-
dora; es libre de todo gravamen y va-
le trescientas ,etenta y cinco pesetas.

. a Una stierte de olivar situada al
partido Arroyo de la Rata, de este tér-
mino. de cabida sesenta y. cinco áreas,
sesenta y cinco centiáreas y noventa
decímetros, equivalentes a una aranza-
da y tres ;cuartas partes de otra, que
linda al Na te, Cc» - olivar de don An-

YEGUADA MILITAR

Neirn. I S83

Juzgados

--
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo los apercibimientos proceded

con derecho. se cita o emplaza p
íos Jueces y Tribunales respecrilion
las personas que a continuación
expresan, para que con/parezcan

día que se les senala, o dentro(
término que se les fija, a contar des
la fecha de la publicac ön del aria
do en este periódico oficial, corlan
glo a los artículos 178 de la ley
Enjuiciamiento Criminal, 8 6

Código de Justicia Militar y 63 de

ley de Enjuiciamiento Militar de
Fina

Núm 1.879

UR1EL MUOÑZ, Andrés, vecino

Cabra, y cuyas demás cireunstancias
actual paradero se ignora, comparec(
ante este Juzgndo de instrucción den

de cl - ez dias, para -ser reducido a pra
y responder de los cargos que le ;es

tan en elsu maría número 26 del corrii
te ario, que se le sigue por el delito

estaf

La administración de est D "13c 1eti

ha sido trasladada al domicilio

nuevo editor, D. Aatorde A:varo ga

les. Librería, 24 (imprenta La Vordai

donde so dirigirá la correspondencie
demás asuntos do dicha índole.	 _.--

Jrnp, y Lit. de LA VERDAD, Libie110,1'
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